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Panamá, 4 de mayo de 2022
Nota C-065-22

Licenciado
Braulio Luis Guerra Rodríguez
Fiscalía de Circuito Regional dc Coclé de la
Sección de lnvestigación y Seguimienlo de Causas

Ministerio Público, provincia de Coclé.

Ref.: Conoccr si la odonlologí¡ y la orto(loncia' son dos (2) profcsioncs
distintas, que requicren el misnro grado univcrsitario p:rra atcndcr l¿rs

demantlas rle cirugía dcntal en nucstro pnís.

Scñor Fiscal:

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral I del artículo 6 de la Ley N" 38 de 3l de

julio de 2000, "Que aprueba el Dslolulo Orgánico de lq Procuraduría de la Adminislrac¡ón
y regula el Procedimiento Adminislralivo General" que llama a esta Procuraduría a servir
de consejera jurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su parecer

respecto a determinada interpretación de la ley o procedimienlo que debe seguirse en un

caso concreto; así como atendiendo a la colaboración interinstitucional enmarcada en los

artículos 75 y 277 del CPP, damos respuesta a su Oficio N" 1990-22 de 25 de marzo de

2022, mediante el cual solicita la opiniónjurídica respecto de lo siguiente:

"...afn de conoccr si la Odontología y la Ortodoncia, son dos (2)

proJesiones disfintas, que requieren el mismo grado universilario
poro atender las demandos de Cirugía Dental ett nueslro país".

En este sentido, este Despacho debe indicarle que el artículo 2 de la Ley N" 38 de 3l de
julio de 2000, establece que las actuaciones de la Procuraduría de la Administración se

extienden al ámbito iurídico administrativo del Estado , excluyendo las funciones
jurisdiccionales. legislativas y, en general. las competencias oue tengan otros organismos
oficiales.

De manera que, sobre el tema objeto de su consulta, esta Procuraduría debe señalar

inicialmente quc por mandato constitucional y legal, el Minislerio de Salud (MINSA) es la

autoridad compelente para "...lu ejecución de lus acciones de promoción. orolecc'ión.
on rehobilitación de la salu así como "...1a supervisión evaluctción de

lodus ltts ttctividadcs uue se realicen en el s ec I r¡r2 ... " por lo que consideramos que es

t 
Rcpública de Panamá, CONSTITUCIÓN POLITICA. Capítulo 6'"Salud, Seguridad Social y Asistenc¡a

Social"constituido por 09 articulos ( 109 a ll7) se recogc la visión del Estado panameño sobre el derecho a la
salud y a la seguridad social,
! República dc Panamá. JUNTA PROVISIONAL DE COBIERNO. Decreto de Gabinete Nol de l5 de enero

de 1969. Por el cual se crea el Ministerio de Salud. se determina su estructura y func¡ones y se establecen las

ü8,
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competencia exclusiva del Ministerio dc Salud atendcr y pronunciarse respecto a la

situación planteada, es decir, pronunciarse sobre el ejercicio de la profesión médica. afines
conexas y auxiliares en el lerritorio de la República de Panamá además de indicar lo
procedente en cuanto al objeto de su consuha. de acuerdo con las normativas, criterios
técnicos y procedimientos establecidos por dicha institución del Eslado.

No obstantc, procedcremos a brindar una oricntación de lbrma objctiva, recordando c¡uc

nuestra opinión no constituye un pronunciamiento de fbndo, o un dictamen jurídico
concluyenle que detennine una posición vinculante en cuanto al tema objeto de consuha.

En esle sentido. se plantean varios aspectos en la consulta: primero conocer Ia distinción
entre Odontología y Ortodoncia con la finalidad de determinar si se trata de dos (2)
prof'esiones distintas, segundo, si la Odontología y la Ofodoncia requieren el mismo grado

universitario para atender las demandas de Cirugía Dental en nuestro país.

lJn primer lugar, se estima oportuno ref'erirnos a lo dispuesto por nuestra máxima
Corporación de Justiciar, en lo que se adenlró a pronunciarse sobre este tema en particular:

"...e1 L'onscit¡ Técnico dc Salud reconoció a la Ortodoncia com<l

una de las ranrus de la Pro{esión Odonlológica. medianle
Resolución N"l 1 de 1de octubre de 1985, y en cuyo Artículo
Segundo, se establecen los requisitos paro reco ocer la calidad de

especialisla en lo rama de prolesiótt odonlológica..." (El subrayado
es nuestro)

Por tan1o, y de acuerdo al fallo de la Cortc Suprema de Justicia transcrito, la ortodoncia es

una especialidad de la profesión odontológica y así lo describe el artículo segundo de la
I{esolución Nol I de 4 de octubre de 19854 que adicionó la Resolución N" I de l4 de marzo
de 19835 en lo relerente a las ramas de la profesión odontológica y los requisitos que

tendría en cuenta el Comité Nacional de Especialidades Odontológicas para recomendar al

Consejo Técnico de Salud el reconocimiento de la calidad de especialista en las ramas de la

odontología.

"A¡lículo Segundo. Se reconocen como romas de la Prolesión
Odontológica lodus aquellas clue delennine el Consejo Técnico de
Sulud atendicndo reco¡rcndación del Conité Nacional de

Es pe c i u I i dade s Odon t o I ógi c as.

l, Ortodoncia
2, Odontología Infanril
3. Cirugía Oral y Maxilofacial
4, Endodoncia
5, Prostodoncia y Odontologia Reslauradora
6. Patología Bucal

norrrras de integración y coordinación de las instituciones dcl sector salud. (Gaceta Olicial N' 16292 de 04 de

lebrero de 1969).

' República de Panamá. COR'|E SUPREMA DE JUS'IICIA, 16 de julio de 2007. Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral. Magistrado Ponenlc: VÍctor Benavides,
a 

República de Panamá. MINISTERIO DE SALUD. Resolución N"l I de 4 de octubre de 1985. Por el cual sc

da unas autorizaciones. (Gaceta Oficial N'20709 de 29 de diciembre de 1986).
s República de Panamá. MINISTERIO DE SALUD. Resolución N"l de l4 de marzo de 1983, Por la cual se

aprueba en todas sus partes el s¡guiente Reglamenlo de Especialidades Odontológicas, (Caceta Oficial N'
20'109 de 29 de diciembre de 198ó).



Resulta importante mencionar, que el Consejo Técnico de Salud Pública creado mediante
Ley N"66 de 19460 adscrito al Ministerio de Salud (MINSA), tiene entre otras funciones' el

control de la práctica de las prof-esiones médica y añnes. Veamos:
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7. Odontologia Sanitaria o cle Salud Público
E. Periodoncia
9. Ciencias Básicas
10, Todas aquellas que delerntine el Comité Nacional de

Especialidades. " (El subrayado es nuestro)

..C'ONSEJO TÉCNICO DD SALUD TÚBLICI

FUNCIONES
0t crc tc
afines cone¡as v auxiliures en el terrilorio lo Rentiblicu
02. Supervisar el ejercicio de las mencionadas profesiones.

03. Aprobar y supervisar la reválida hecha por la Universidad de

Panamá de los títulos profesionales relacionados con la medicina y
profesiones afines, procedentes de lt¡s países en donde no exislen
convenios cullurales con el nueslro.
01....

06. Acoger las tlenuncias y proponer modifcaciones a la
reglamenlación del ejercicio dc lu medicina y demás profesiones
afines, conexas y ouxiliares. " (El subrayado es nuestro)

Luego de lo indicado, este Despacho eslima que el Consejo Técnico de Salud se constituye
como el ente fiscalizador del ejercicio de la profesión médica, regula el ejercicio de la
misma en base a los lítulos que se expidan y las recomendaciones del Comité Nacional de

Especialidades.

Para un cabal entendimiento, se hace preciso referirnos al Comité Nacional de

Especialidades reconocido a través del artículo I de la Resolución N' I de l4 de marzo de

1983, cuya función es establecer los requisitos para aquellos odontólogos que aspiren al

reconocimienfo del título de especialista de una rama de la odontología dentro del territorio
nacionall dígase el caso paficular de la ortodoncia y la cirugía dental (especialidades de la
odontologia objeto de su consulta).

En esle mismo orden de ideas, el artículo tercero de la Rcsolución N' l1 de 4 de octubre de

1985, establece los requisitos para qlle el Consejo Técnico de Salud expida el Certificado
de Acreditación de Especialista en la rama de odontología:

"Artículo Tercero: El Consejo Técnico de Salud considerard y
expedirá el Certificado de Acreditación de Especialista al
Odontólogo que hubiendo cuntplido los requisilos, sea

recomendado por el Comité Nacionctl de Especialidades

6 República de Panamá. ASAMBLEA NACIONAL. Ley N" 66 de l0 de noviembre de 1947. Por el cual se

aprueba el Código Sanitario. (Gaceta Oficial N" 10467 de 6 de diciembre de 1947).
7 República de Panamá. MINISTERIO DE SALUD. Resolución N'372 de 7 de mayo de 2019, que instituye
la Estructura Organizativa y adopta el Manual de Organización del Ministerio de Salud. (Gaceta Oficial N"
28770-4 de 9 de mayo 2019).
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Odontológicas. El Contité Nucional de Especialidades
Odontológicas recontendará al Conse.jo Técnico t¡ue reconozcu la
calidad de especiolista en lus rumas r¡ue se señalan en el Artículo 2

u los Odontólogos que r,:únun Ios rc'qui.sitos siguienles;
a. Ser ciudadano panameño.

c o d¿ itk¡ncklucl el libre eb

L'

prolesión odontolócittt cn cl terrilL)rio de lu lla púhlictt

expeclido por el Consejo Técnic'o de Salud.

Universidod v Hospitol o enl reconocida oor el L'onseio
Ittru< iót¡ ntittinru dc vaint

nianto dc licDtDo «)tnt)lclo
Con relctción a la csnec'iulidu de Cirusía Muxilo l;uc'iul. lu

cciolidad será de t
dc enlrenenienlo v Ltu¿ sc aonDruebe uue el c diduto dcberú
co tproh0r entren0ntienI o hos»iktlcu'io adecuuclo

d. Presentar la docunrcttlttción, incluyendo una descripción
ofic iul de los objetivos v contcnido del progrcuna de esluclios y
los créditos académicos debidumente aulenticados por el
Consulado o la Enúajadu punumeña en el país don¿le sc

efectuarán los esludi¡.¡s de lu especialidad y traducidos al
español por traductor oficiul. " (El subrayado es nuestro)

De Io visto hasta el momento, la norma ut supru en los literales b y c eslablece claramente
que para aspirar a Ia acreditación de una Espccialidad Odontológica, previamente se dcbe

obtener el título de Odontólogo para luego, cursar Ia Especialidad Odontológica respectiva
(entiéndase Ortodoncia. especialidad odontológica objeto de su consulta) en una

tJniversidad y Hospital o entidad debidar¡entc rcconocida por el Consejo Técnico de Salud.

En el caso de que el profesional en odontologia aspire a la acreditación como cirujano
maxilo facial, debe cumplir con lo descrilo en el párrafo anterior, además de completar trcs
(3) años de entrenamiento hospitalario.

De esta manera damos la orientación sobre lo consultado, reiterando que la opinión aqui
vertida no constituye un criterio jurídico vinculante. Adicionalmente manifestamos que. en

Io sucesivo, para un acceso más expedito a los servicios que presta la institución, puede
dirigir sus consuhas a la Secretaría Provincial de Coclé ubicada en la ciudad de Penonomé.

Atentamente, ¡Q§p
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